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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

495. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ESCUDERÍA JBT CLÁSICOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL 
DAKAR CLASSIC 2023. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
Convenio Dakar Classic 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300122 y los siguientes datos: 
 
Consejería CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE: 
 

Datos de Aprobación: 
 
Órgano:  Consejería 
Número:  2023001054 
Fecha:  04/05/2023 
Entidad:          G-44938488 (ESCUDERÍA JBT CLÁSICOS)  
 
Fecha de formalización:     12/05/2023 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento.  
 
 

Melilla, 26 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ESCUDERÍA 
JBT CLÁSICOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL DAKAR CLASSIC 2023  

Melilla, a 12 de mayo de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 

De otra, D. Javier Burillo Téllez, con D.N.I: XX.XXX.197-E, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación de la Escudería JBT Clásicos, con CIF G -44938488, entidad que preside y que consta 
inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección 
PRIMERA al número 349. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. - Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes 
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la 
adecuada utilización del ocio”. 

SEGUNDO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 

TERCERO. - Que la Ley 39/2023, de 30 de diciembre, del Deporte en su artículo segundo reconoce 
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad 
esencial. Asimismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del 
alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.  

CUARTO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica 
deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello 
las mayores facilidades para su acceso. Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos, 
deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha 
materia. 

QUINTO. - Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad 
Autónoma de Melilla y beneficiario han decidido colaborar para la promoción del automovilismo en Melilla, 
y para la preparación y participación en el Dakar 2022-2023 en la categoría de coches clásicos. 

SEXTO. - Que con fecha 16 de marzo de 2023 y número 12023000008777 se evacua informe de retención 
de crédito definitiva por importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34126/48000 bajo el concepto "Convenio Dakar Classic". 

SÉPTIMO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 

NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
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DÉCIMO. - Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del 

Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 

DECIMOTERCERO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación de la Escudería JBT 
Clásicos en el Proyecto Dakar Classic 2022 - 2023,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a estos 
deportistas melillenses que les permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer de 
forma detallada los siguientes objetos: 

A. Entrenamientos  
B. Preparación para su participación en el proyecto Dakar Classic 2022 - 2023 
C. Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así 

como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.  
D. Participación en el Dakar Classic 2022-2023. 

Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
el territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de territorios por los que 
transcurre el Proyecto Dakar Classic 2022 - 2023. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a la 
Escudería JBT Clásicos, la cantidad económica de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 06/34126/48000 bajo el concepto "Convenio Dakar Classic", para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva consistente 
en la preparación y participación en el Proyecto Dakar Classic 2022 - 2023, constando en el expediente 
informes de Retención de crédito Definitiva, 16 de marzo de 2023 y números de operación 
12023000008777, para la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose los beneficiarios a facilitar dicha labor. 

Cuarta. - Compromisos asumidos por la Escudería JBT Clásicos .- 

a.- El entrenamiento de los componentes D. Manuel López Soler y D. Javier Burillo Téllez para su 
participación en el Dakar Classic 2022 - 2023. 

b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación 
técnica necesaria para su participación en el Dakar Classic.  

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, 
que posibiliten la participación de la entidad en la meritada competición.  

d.- La Escudería JBT Clásicos se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y 
privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos 
programados. 

e.- El beneficiario debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

f.- El beneficiario deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

h.- El beneficiario se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 

i.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención 
otorgada, los beneficiarios deberán presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, 
número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

j.- El beneficiario se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de 
acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 

k.-  El beneficiario se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de diciembre de 2023, a 
justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 

1. El beneficiario, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrán justificar 
gastos en los siguientes conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento 

y manutención de los componentes del equipo). En tal caso, el importe máximo a justificar será 
conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 
2008 de la Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, 
deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible. 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad de los 
beneficiarios, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención. 

iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 
y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Los beneficiarios deberán presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir 
una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha 
relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del 
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta.  

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: 
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá 
presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o 
la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo 
de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, 
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se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo 
del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las 
entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de 
voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando 
se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en 
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener: 

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita 
en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 45/2015. 

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los 
aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015. 

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los 
apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015. 

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo 
de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos 
hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 
12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una 
relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya 
tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por 
el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá 
llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta). 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o 
supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea 
de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado 
en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos. 

4. El beneficiario deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
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5. El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Quinta. - Otras subvenciones o ingresos del beneficiario.- La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier 
entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo 
dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente 
regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
Administración y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, 
y para el Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo 
compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 

No obstante, el beneficiario deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 

Sexta. - Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de QUINCE MIL EUROS 
(15.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34126/48000 bajo el concepto "Convenio Dakar Classic", 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma 
tras la firma del convenio y su posterior justificación, tratándose de un pago posterior a la ejecución del 
proyecto subvencionado conforme al artículo 34.3 de la Ley General de Subvenciones. Al no ser un pago a 
cuenta, no procede el establecimiento de garantías.  

Séptima. - Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Octava. -Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia del 1 de octubre de 2022 y hasta el 30 de 
septiembre de 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos 
devengados hasta el 30 de septiembre de 2023 y pagados hasta el 31 de diciembre de 2023, 
correspondientes a los gastos de los conceptos anteriormente expuestos con motivo de la participación en 
el Dakar 2022-2023 en la categoría de coches clásicos. 

Novena. - Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la 
ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). 
Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
encontrándose recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el BOME 
extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023. 

Decimoprimera. - Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y los beneficiarios. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Decimosegunda. - Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

496. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD, Y EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 
CONSEJO PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE 
EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN 
CONSEJO PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE 
EL AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2300125 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

20230000377 

15/05/2023 

 ES-R2900101-C (COLEGIO NTRA SRA DEL BUEN CONSEJO EN MEL) 

Fecha de formalización:  25/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, 25 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD Y EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO 

EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2023 

En Melilla, a  25 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno.  

Y de otra parte, Dª. Matilde De Sena Agúera, Directora del Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo, con domicilio en 
Melilla, calle Carretera de Farhana s/n, y CIF. núm. R2900101C. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2023 14/32302/78000, con la denominación 
“SUBVENCIÓN CEIP NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC nº 120230004020 de 
operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento 
de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes 
Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una 
subvención nominativa por importe de 40.000,00 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo 
acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, tratándose 
de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 

 

Actuación Importe estimado / € 

Impermeabilización de cubiertas del colegio. 15.000,00 € 

Reposición de mobiliario del colegio. 12.000,00 € 

Reposición de ordenadores y cañones proyectores ubicados en las aulas para optimización 
del rendimiento de las clases. 

5.000,00 € 

Instalación de consolas de aire acondicionado con bomba de calor en algunas aulas. 4.500,00 € 

Reposición de luminaria fluorescente tradicional por luminaria Led. 3.500,00 € 

TOTAL 40.000,00 € 

 

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero 
y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en 
consideración para decidir su concesión. 

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones subvencionadas 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

Segunda,- Forma de pago.-  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción 
del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2023. Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de 
mayo, cabe la posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se han venido 
realizando durante todo el año 2023, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose 
considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún 
por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se presentará 
en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá, en  caso de que así 
se le requiera  a los efectos oportunos,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cuando se acometan gastos que igualen o  superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
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suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones en 
las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior 
a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

La entidad beneficiaria si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a 120.000 euros deberá presentar, en la cuenta justificativa, los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente. 

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad 2023. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, 
si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención 
en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones. 

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará 
el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que 
dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente  Ley de 
Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión  

directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e  

Igualdad, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación  e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los Juzgados de Melilla que resulten competentes. 

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine podrá supervisar el 
programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, LA 
CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD 

Elena Fernández Treviño 

 
POR EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO 

 Matilde De Sena Agüera 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

497. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y 
BISEXUALES (AMLEGA) PARA PROYECTO "XIX ORGULLO DEL NORTE DE ÁFRICA 
2023". 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y 
BISEXUALES (AMLEGA) PARA PROYECTO “XIX ORGULLO DEL NORTE DE 
ÁFRICA 2023 habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2300124 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

20230000380 

15/05/2023 

 ES-G5201434-7 (AMLEGA)  

Fecha de formalización:  25/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, 25 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara  
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE 

LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES (AMLEGA) PARA PROYECTO “XIX 
ORGULLO DEL NORTE DE ÁFRICA 2023” 

En Melilla, a 25 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

De otra, Sr. Don Rafael Calatrava Valenzuela, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación 
de la Asociación Melillense de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales (AMLEGA), con CIF G 
52014347, entidad de la que es Presidente. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 

EXPONEN 

El Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en 
artículo 5º que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán 
sus poderes con los siguientes objetivos básicos:  

- La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses. 

- Facilitar la participación de los melillenses en la vida cultura y social de Melilla. 

- La superación de las condiciones sociales y culturales que determinan el desarraigo de colectivos 
de población melillense. 

- El fomento de la calidad de vida... 

- Etc...  

Por su parte, La entidad AMLEGA, tiene entre sus objetivos los de: 

- Normalización social del hecho gay, lésbico, bisexual y transexual,  

- La lucha contra toda discriminación por motivo de orientación sexual e identidad sexual...  

- La prevención del SIDA y otras ETS y la realización de programas de apoyo y solidaridad hacia 
las personas seropositivas.  

- La lucha contra toda discriminación hacia las personas seropositivas.  

- La prestación de servicios y atenciones a gays, lesbianas y transexuales en la aportavocía social 
de la asociación. Etc...  

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración, para lo 
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Asociación 
AMLEGA, para efectuar durante el presente año 2023 actividades recogidas en el proyecto del  “XIX Orgullo 
del Norte de África” a celebrar en la Ciudad de Melilla durante el presente año  2023 y que contará con  : 

- Evento “Tardes por la diversidad”. 

- Pase de modelos con animales. 

- Carrera de tacones. 

- Actividades deportivas con orgullo: caminata, partidos de voley y fútbol playa. 

- Taller de maquillaje Drag. 

- Taller de anillos de fimo LGTBIQ+. 

- Taller de estampación Tie-dye. 

- Taller sobre el colectivo LGTBI+ en el deporte. 

- Pasacalles por el centro de la ciudad. 

- Gala en teatro Kursal. 

- Acto institucional en Delegación de Gobierno. 

- Sorteos variados y concursos de fotografía, poesía y corto con entrega de premios. 

Los gastos subvencionados relativos a dichas actuaciones se concretan, dentro de la limitación 
presupuestaria existente, en: 

- Gastos Gala: 10.000 euros. 

- Gastos concursos: 1.400 euros. 
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- Gastos decoración de carrozas y pasacalles: 2.800 euros. 

- Gastos talleres: desplazamientos, hotel, artistas y materiales precisos: 5.500 euros. 

- Gastos suministros premios arcoiris: 300 euros. 

Total : 20.000,00 euros. 

La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá 
detrayendo cantidades previstas para los otros. 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

Aportar con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio, la cantidad de 20.000 € 
para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2023 14/92409/48902, RC número de operación 12023000003884. 

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  han podido haber sido ya  realizadas,  por lo que el pago a efectuar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total 
anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en 
atención al objeto de la subvención. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 

Tercera.- Compromisos asumidos por la entidad Asociación Melillense de Lesbianas, Gays, 
Transexuales y Bisexuales (AMLEGA). Son los que a continuación se relacionan: 

La realización de actividades del “XIX  Orgullo del Norte de África” en nuestra Ciudad durante  2023 que 
arriba se indican conforme a proyecto presentado por la citada entidad en fecha 21.03.2023 con número de 
registro de entrada 2023026259. 

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o 
de su prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes quien, 
una vez conformada, la remitirá, en su caso, a los efectos oportunos a la Intervención General de esta 
Administración. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de 
la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 

- Copia del Contrato Laboral. 

- Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador 
/a, firma y sello de la empresa, etc. 

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente 
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades 
satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean 
necesarios para el normal funcionamiento de las actuaciones convenidas, y aquellos otros que se requieran 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el 
presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de 
aplicación. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. 

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad  2023. 
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Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente 
Convenio será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la 
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las 
Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de restituir las cantidades que ya 
hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los 
daños causados a la otra parte. 

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el art. 4.1.d) de dicho texto legal y se regirá por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por  

Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, 
sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas 
en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación e Igualdad 
oída la entidad beneficiaria. 

Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto 
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta 
en su encabezamiento. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
Fdo: Elena Fernández Treviño 
 
Por la Asociación Melillense de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales (AMLEGA) 
El Presidente de la Asociación 
Fdo: Rafael Calatrava Valenzuela 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

498. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD, Y COMAMEL (CEIP. ENRIQUE SOLER) PARA 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COMAMEL (CEIP ENRIQUE SOLER) PARA 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2023, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2300126 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

20230000376 

15/05/2023 

 ES-F2995329-6 (COOP MAESTROS MELILLA COMAMEL)  

Fecha de formalización:  25/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, 25 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD Y COMAMEL ( CEIP ENRIQUE SOLER ) PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL 

CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2023 

En Melilla, a  25  de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, D Antonio J Aguilar Ruiz, Presidente de Comamel, con domicilio en Melilla, calle Escultor 
Mustafa Arruf nº 8, y CIF. núm. F29953296. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2023 14/32303/78000, con la 
denominación “SUBVENCIÓN CEIP ENRIQUE SOLER EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC nº 1202300004023 
de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas 
por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 65.000,00 euros, a cuyo 
efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, 
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 

 

Actuación Importe estimado / € 

Obras varias en el colegio: Arreglo de aulas de atención a la diversidad de educación 
primaria e infantil, arreglo de zona de administración y despachos de equipo de dirección 
y arreglo del gimnasio con construcción de aseos y despacho para equipo de educación 
física del colegio. 

65.000,00 € 

TOTAL 65.000,00 € 

 

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los 
presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión. 

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones 
subvencionadas. 

Segunda,- Forma de pago.-  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras 
la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2023. Al firmarse el presente Convenio 
no antes del mes de mayo, cabe la posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la 
subvención ya se hayan realizado durante el transcurso del  año 2023, por lo que el pago a realizar tras la 
firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y 
asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante 
del Convenio.  

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los 
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
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La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y 
se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

La entidad beneficiaria si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 120.000 euros deberá presentar, en la cuenta 
justificativa, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia  durante la anualidad 2023. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los 
términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones. 

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que 
previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente 
respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación  e Igualdad 
oída la entidad beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los Juzgados de Melilla que 
resulten competentes. 

Undécima.-Supervisión La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine 
podrá supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta 
en su encabezamiento. 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, LA 
CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD 

Dª. Elena Fernández Treviño 

 
POR EL COLEGIO ENRIQUE SOLER COMAMEL 

D. Antonio J. Aguilar Ruiz. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6073 Melilla, Martes 30 de mayo de 2023 Página 1660 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6073 ARTÍCULO: BOME-A-2023-499 PÁGINA: BOME-P-2023-1660 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

499. ORDEN Nº 0888, DE FECHA 26 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS 
A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES PARA EL CURSO 
ESCOLAR 2023-2024. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden número 
2023000888 del día 26 de mayo de 2023, ha dispuesto lo siguiente: 

“De conformidad con lo estipulado en apartado 15 de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS 
INFANTILES PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024 (BOME 6052, del 17 de marzo de 2023) 
y de acuerdo con la propuesta definitiva de concesión formulada por el Órgano Colegiado 
competente en fecha 25 de mayo de 2023, sin que se hayan presentado alegaciones durante el trámite 
de audiencia, VENGO EN ORDENAR la RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA, 
acordando la concesión de las siguientes subvenciones a las entidades que a continuación se enumeran, 
en la cuantía y con el objeto que igualmente se menciona: 

El coste del programa asciende a 750.000,00 euros, y se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2023 14/32101/47002 “Conciertos directos plazas Escuelas Infantiles”, RC número de 
operación 12023000004459 del día 14.02.2023. 

 
 

Solicitante 
Aulas en 
1-2 y 2-3 
años 

Cuantía 
lineal 5 
plazas 2-3 
años /€ 

Plazas de 
continuidad 
curso 
anterior 

Plazas 
adicionales 
asignadas 1-
2 años 

Plazas adicionales 
asignadas 2-3 
años (menos las 
lineales) 

Importe total 
adicional 
asignado 

Plazas 
totales 
asignadas 

Importe total 
concedido/€ 

Escuela 
Enrique Soler 
(COMAMEL) 

2+4 
15.000 
5 plazas 

14 plazas 
42.000,00 € 

19 plazas 
57.000,00 € 

24  
72.000,00€ 

132.000,00€ 62 186.000,00 

CEI Divina 
Infantita 

1+3 
15.000 
5 plazas 

7 plazas 
21.000,00 € 

9 plazas 
27.000,00 € 

18  
54.000,00€ 

81.000,00 € 39 117.000,00 

CEI Merlín 
(Academia 
Vetonia) 

1+2 
15.000 
5 plazas 

16 plazas 
48.000,00 € 

16 plazas 
48.000,00 € 

13 
39.000,00 € 

87.000,00 € 50 150.000,00 

CEI Santa Luisa 
Marillac (Fund. 
Diocesana de 
Enseñanza)  

2+3 
15.000 
5 plazas 

23 plazas 
69.000,00 € 

21 plazas 
63.000,00 € 

12 
36.000,00€ 

99.000,00€ 61 183.000,00 

Cruz Roja 1+2 
15.000 
5 plazas 

5 plazas 
15.000,00 € 

8 plazas 
24.000,00 € 

20 
60.000,00€ 

84.000,00€ 38 114.000,00 

Total 20 aulas 
75.000€/ 
25 plazas. 

65 plazas 
195.000,00€ 

74 plazas 
222.000,00€ 

86 plazas 
258.000,00€ 

480.000,00€ 
250 
plazas 

750.000,00 € 

 

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha orden, en 
aplicación del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la 
misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin 
perjuicio de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su 
responsabilidad.” 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla, 29 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

500. ORDEN Nº 1626, DE FECHA 26 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LISTAS DE 
ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2023. 

ORDEN Nº 1626 DE FECHA 26  DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LISTAS DE ENTIDADES ADMITIDAS 
Y EXCLUIDAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2023.  

La titular de la Consejería, mediante Orden de fecha 26 de mayo de 2023, registrada al número 2023001626 
del Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

Vistos los expedientes de solicitud presentados por las Entidades que han concurrido a la convocatoria de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro para el 
año 2023 (BOMe núm. 6053 de 21 de marzo de 2023), resulta: 

I. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla de fecha 6 de septiembre de 2017, 
se aprueban las Bases reguladoras de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva de la 
Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin ánimo de 
lucro, disponiéndose su publicación mediante Decreto de Presidencia n.º 133 de fecha 20 de octubre de 
2017 (BOMe núm 5490 de 27 de octubre de 2017). 

II. Por Orden nº 852 de 17 de marzo de 2023 de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, se efectúa la convocatoria de dichas subvenciones para el año 2023 (BOMe núm. 6053 
de 21 de marzo de 2023). 

III. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere el punto quinto, apartado 3 de la 
Convocatoria, el instructor del expediente procede, mediante publicación en el BOME núm. 6067 de 9 de 
mayo de 2023, a notificar a las entidades que no reúnen los requisitos necesarios para continuar con la 
tramitación de las solicitudes de subvención la subsanación o mejora de las mismas en los términos que 
establece el punto quinto, apartado 5 de la Convocatoria.  

IV. Concluido el plazo de subsanación y mejora de las solicitudes el día 23 de abril de 2023, el instructor 
emite el presente informe comprensivo de la relación de solicitantes que reúnen todos los requisitos y han 
aportado la documentación exigida en la Convocatoria (ANEXO I), así como de aquellas otras solicitudes 
que, por las razones que se motivan, han de quedar excluidas de la misma (ANEXO II). 

V. La inclusión de una asociación en la lista de entidades admitidas (Anexo I) en ningún caso 
implica que automáticamente sea considerada beneficiaria de subvención si no supera la 
consiguiente fase de valoración. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las propuestas de resolución provisional y 
definitiva que se formulen no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

VI. De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los actos integrantes de un procedimiento de concurrencia 
competitiva serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6355/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 

Admitir a trámite las solicitudes de las entidades relacionadas en el Anexo I y excluir de la convocatoria las 
solicitudes de las entidades relacionadas en el Anexo II por los motivos que se especifican en el mismo. 

Dar publicidad de la resolución de las listas de entidades admitidas y excluidas de la presente convocatoria 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año 
2023, en el Boletín Oficial de la Ciudad, en el Tablón Digital de Edictos y en la web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

  

ANEXO I - LISTA DE ENTIDADES ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA 

 

CIF NOMBRE DE LA ENTIDAD 

R2900002C  OBISPADO DE MALAGA (PARROQUIA S. AGUSTÍN) 

G52021706 ASOCIACION MARE NOSTRUM 

G29962412  ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER 

G52019189  ASOCIACION AUTISMO MELILLA 
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G52006871  ASOCIACION FEAFES MELILLA 

R2900144C RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA (SERVICIO DOMÉSTICO) 

G29963824 ASOCIACION DIABETICOS DE MELILLA (ADIMEL ) 

G72959489 ASOCIACION CONSTRUYENDO FUTURO MELILLA 

G29963915 ASOCIACION DE SORDOS DE MELILLA (ASOME) 

G52021946  ASOCIACIÓN CELIACA DE MELILLA (ACEME) 

G52030327  ASOCIACIÓN TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) 

G52039658 ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL MELILLA (CAPACES) 

G28256667  
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL - ALBERGUE SAN VICENTE DE PAUL // CONFERENCIA VIRGEN 
DE LA LUZ 

G52015443 BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA 

F29953296 COOPERATIVA MAESTROS MELILLA (COMAMEL) 

G44672160 FUTURE WORLD 

G52022258 ASOCIACION CUENTA CON NOSOTROS MELILLA 

G29957495  ASOCIACION MELILLA ACOGE 

G16840019 ASOCIACION SOCIOEDUCATIVA MERAKI 

G52034238 OXIGENO LABORATORIO CULTURAL 

R7800985I  HIJAS DE LA CARIDAD - ROMAN*RUIZ,CLARA 

G16692972 TERAPI GUAUS 

G16692881 ANIMAL RESCUE MELILLA 

G52014347  AMLEGA  

G52022019 ASOCIACION POR LA SOLIDARIDAD Y LA IGUALDAD SOCIAL (ASIS) 

G52029147 ASOCIACION ALOLLAR ON CALO DE MELILLA 

G52035367 ASOCIACION MELILLA INTEGRA 

G54618517 FUNDACION MARCELINO CHAMPAGNAT 

G52023231  ASOCIACION PROYECTO ALFA 

G29964038 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS  

G52033784 ASOCIACION MELILLENSE PARA LA INTERVENCION SOCIAL 

G52026432 ASOCIACION EVOLUTIO 

G52036126 ASOC. DE MADRES Y PADRES DEL CEIP LEON SOLA 

G52006210  VOLUNTARIADO DE ATENCION AL MAYOR  

 

ANEXO II - ENTIDADES EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA 

NINGUNA ENTIDAD QUEDA EXCLUIDA DE LA FASE DE VALORACIÓN 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.  

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015).  

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  
 
Melilla, 26 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA  

Ciudad Autónoma de Melilla 

501. RESOLUCIÓN Nº 1863, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTOS DEL AÑO 2023, A FAVOR DE LA HERMANDAD 
DEL ROCÍO DE MELILLA.  

La Presidenta-delegada del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Resolución de fecha 23/05/2023, registrada al número 2023001863, en el Libro Oficial de Resoluciones del 
Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN 
PRESUPUESTOS DEL AÑO 2023, A FAVOR DE LA HERMANDAD DEL ROCÍO DE MELILLA. 

PRIMERO.- Con fecha 29/01/2023, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la Hermandad del 
Rocío de Melilla con CIF.-G52002110 instando se conceda una subvención directa nominativa en 
presupuestos por importe de 9.000,00€ con el fin de cubrir una serie de gastos, con motivo de la 
participación de la hermandad en la Romería del Rocío en 2023. 

En la memoria de actividades presentada por el solicitante, se expone el compromiso de la entidad en la 
participación de la Romería de Ntra. Sra. Del Rocío, representando a la Ciudad de Melilla. 

Consta asimismo memoria económica con desglose de gastos, que se aporta al expediente de concesión 
nº11.274/2023. 

SEGUNDO.- Señala el art. 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones (LGS) que “podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de los Presupuestos. 
Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como señala el artículo 22.2.a) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia le otorga 
un régimen singular referido al cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al 
primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto si bien, se publicará tanto 
en la BDNS como en el BOME de la Ciudad como se especificará más adelante, y sobre la exclusión de la 
concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del 
propio crédito. 

Conforme al precepto citado en el párrafo anterior y en relación a los artículos 28 de la LGS y 65.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) la resolución de concesión tiene a todos los efectos 
el carácter de Bases Reguladoras. 

TERCERO.- Se ha evacuado Informe favorable de fecha de 9 de mayo de 2023 por parte de esta Dirección 
Gerencia , tal y como señala las Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 32.5): “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 

Asimismo, conforme a la Base nº32.6 de ejecución del presupuesto consta Informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica del Patronato, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Por último y conforme a la citada 
base, se especifica que tanto el Director Gerente como el Secretario Técnico de este organismo, son las 
personas encargadas de suministrar la información a la BDNS. 

Se compromete un gasto por el importe de la subvención, que asciende a 9.000,00 euros, imputable a la 
aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Ref. 
Intervención documento nº 52023000000073 de fecha de 09/02/2023, aplicación presupuestaria 
43220/47900, SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTARIA denominada “CONVENIO HERMANDAD 
DEL ROCÍO DE MELILLA”. 
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La presente subvención, consta en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM (BOME Ext. nº 
11 de 3 de abril de 2020). 

CUARTO.- Documentación obrante en el expediente. Que asimismo aporta el solicitante: 

• Memoria explicativa del solicitante en la que justifica la solicitud de la subvención. 

• Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de 
la LGS, declaración de otras ayudas y de sometimiento a las actuaciones de comprobación, 
justificación y control. 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Solicitud de subvención del representante de la entidad de fecha de 29 de enero de 2023. 

• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificado de cuenta bancaria. 

QUINTO.- Condiciones de la concesión. 

Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, 
“cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones”. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta 
el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la 
presente orden-resolución. 

La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 
2024, aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago 
correspondientes. 

La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos 
del art. 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. b) El coste total de la actividad 
subvencionada. c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de 
otras subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. d) Los justificantes de ingresos 
percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. e) Los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. f) Las 
acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en 
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 

Pago. De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se podrá realizar pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos 
de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. El pago de la 
presente ayuda se realiza de forma anticipada y con carácter previo a la justificación. 

La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

SEXTO.- El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos 
del art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 
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Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanto 
información sea requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la 
Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones). 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición 
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 
de enero de 2022) 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11274/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

La autorización del gasto correspondiente y conceder a la Hermandad del Rocío de Melilla , con CIF. 
G52002110 la subvención solicitada por importe de 9.000,00 euros, ordenando asimismo el pago por la 
citada cuantía, previa fiscalización por la Intervención conforme a la Base nº32.2 de Ejecución del 
presupuesto del año en curso. 

Objeto de la subvención: 

Al considerarse que la Romería del Rocío en Almonte (Huelva) es una de las más populares y que más 
peregrinos aglutina, se considera importante para la Ciudad Autónoma de Melilla que exista en ella una 
representación melillense pues así se promociona y se divulga otro de los aspectos que tiene la Ciudad de 
Melilla: la interculturalidad, que en este caso representa a la comunidad cristiana. Es por ello la importancia 
de la presencia en el evento de la Hermandad del Rocío de Melilla, indiscutibles embajadores de Melilla 
ante el numeroso público que allí se congrega. 

La presente subvención pretende cubrir los siguientes gastos: 

1. Gastos de desplazamiento desde la Ciudad de Melilla hasta el lugar de peregrinación. 
2. Gastos de alojamiento 
3. Gastos de alquiler de tractores 
4. Gastos de aparcamiento 
5. Gastos diversos ( canon de participación, combustible, etc) 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición conforme al art.95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME 
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante 
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia 
del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre 

 
Melilla, 25 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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